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PARTE OFICIAL.

'1 .a SECCIÓN —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

REAL DECRETO.

Considerando la extremada convenien
cia y probada necesidad de cpie los desti
nos en todos los ramos de la Administra
ción pública de las provincias de Ultra
mar se sirvan por sus propietarios, y te
niendo en cuenta los males que se siguen 
al buen servicio de las prolongadas licen
cias y excesivas prórogas de que disfru
tan algunos empleados en aquellos domi
nios., oida la Cámara de Ultramar, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los empleados en las 
provincias de Ultramar por los ramos de 
Justicia, Hacienda y Gobernación, depen
dientes de la Presidencia de Mi Consejo 
de Ministros, que en la actualidad se ha
llen disfrutando próroga de las licencias 
con que hubieren salido de aquellos do
minios , ya sea que residan en la Penínsu
la, bien que se encuentren en cualquier 
otro punto , se restituirán desde luego á 
servir sus destinos, sea cual fuere la cau
sa en que se haya fundado la concesión 
de la próroga y el tiempo por que se les 
hubiere otorgado. No se comprenden en 
esta disposición los que se hallen desem
peñando actualmente el cargo de Diputa
dos á Cortes.

Art. 2.° Los empleados en las Islas 
Filipinas acreditarán dentro del plazo im- 
prorogable de dos meses, y del de uno 
los que lo fueren en las de Cuba ó Puer
to-Rico, haberse embarcado para volver 
á desempeñar sus destinos, ó en su de
fecto estar esperando en el puerto de sa
lida la del primer buque que se dirija á 
aquellos países.

Art. 3.° Los empleados en las pro
vincias de Ultramar que dentro de los 
términos respectivamente fijados en el 
artículo anterior acreditaren no poder em
barcarse con el objeto expresado por fal
ta justificada de salud, serán declarados 
cesantes, sin perjuicio de utilizar de nue
vo sus servicios en tiempo oportuno; y los 
que dentro de los mismos términos no 
acreditaren cualquiera de los extremos 
comprendidos en las disposiciones prece
dentes , se entenderá que renuncian de 
hecho sus destinos, sin opcion alguna á 
los goces pasivos que en otro caso pudie
ran corresponderles.

Art. 4? Para los efectos de las dispo
siciones comprendidas en los anteriores 
artículos, no se considerarán como próro
gas de licencias las de aquellos empleados

que entre unas y otras no hubieran dis
frutado del máximum de tiempo fijado 
respectivamente para los de las Antillas 
y Filipinas en Mi Real decreto de 2G de 
Octubre de 1849.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.= 
E stá rubricado  de  la R eal  mano .= E I  Pre
sidente del Consejo de Ministros- F ran 
cisco de L ersu nd i.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistración local.— Negociado 3.ª

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e i
na (Q. D. G.) del expediente promovido 
por el Ayuntamiento de esa ciudad, soli
citando autorización para contratar un 
empréstito de tres millones de reales, con 
el interés de 5 por 100 anual V reinte
grable en 15 años, como medio de aten
der al gasto que ocasione la apertura de 
'a nueva calle de la Princesa. En su vis
ta, de conformidad con el dictámen del 
Consejo Real, y considerando que para 
atender á las indemnizaciones y gastos 
de esta obra con la mayor urgencia que 
el caso exije, ha demostrado el Ayunta
miento que no tiene otros medios mas 
expeditos que el del empréstito, el cual 
propone sobre bases poco gravosas á los 
fondos municipales, puesto que después 
de atender á su amortización progresiva 
le quedan todavía recursos para cubrir 
sus obligaciones ordinarias; que al expe
diente se le ha dado toda la instrucción 
marcada por la l e y , concurriendo al 
acuerdo para el empréstito un número 
de contribuyentes igual al de concejales, 
según lo dispuesto en el art. 10o de la 
ley municipal vigente, y oyéndose ade
más al Consejo provincial, ha tenido á 
bien S. M. conceder al Ayuntamiento de 
Barcelona la autorización que solicita.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. San Ildefonso 11 
de Julio de -18 5 3 . = E gaña . = S i\ Goberna
dor de la provincia de Barcelona.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía A la rm a , del apostadero de Alge- 

círas, aprehendió el 8 del actual, en la playa de 
Santiago, una barquilla con 11 sacos de sal, y un 
bote con dos bultos de géneros, dos con hojas de 
lata , dos de tarros de Ginebra y uno de tabaco.

2 . ª  SECCION. — O FIC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD
MILITAR.

Debiendo proveerse 17 plazas de médicos de 
entrada que en la actualidad se hallan vacantes en 
el cuerpo, y las que ocurran durante los actos 
del concurso*; y autorizado al efecto por Real orden 
de 8 del corriente, se convoca desde luego á oposi
ciones públicas, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 62, 63 y 64 del reglamento, en los tér
minos siguientes: , . .

Los aspirantes á estas plazas firmaran la oposi
ción en la Secretaría de la Dirección general, por 
sí ó por medio de apoderado legalmente autorizado 
al efecto, en el término de 60 dias , contados desde 
el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno , debiendo presentar préviamente

una certificación en que acrediten ser de buena 
vida y costumbres, otra de hallarse en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos , copia de la fé de 
bautismo por la que conste que no pasan de la 
edad de 30 años, y otra del título de licenciado ó 
doctor en medicina y cirujia, cuyos documentos 
han de estar legalizados en la forma correspon
diente ; debiendo someterse además al reconoci
miento facultativo que, con el fin de cerciorarse 
de su aptitud íisica, se practicará ante el Jefe de 
sanidad militar de Castilla la Nueva por los Oficia
les del cuerpo que se nombren.

Con arreglo á lo dispuesto por S. M. la R e i n a  
¡Q. D. G.) en Real orden de 8 del actual, á fin de 
que pueda conciliarse el derecho que á firmar la 
oposición asiste á los médicos provisionales desti
nados en los presidios menores de Africa, con las 
perentorias atenciones del servicio facultativo de 
aquellos hospitales, se les admitirá á los ejercicios 
respectivos después que, concluidos los de los de
más aspirantes, puedan ser reemplazados por los 
que á este fin se destinaren, y sin que sea tampo
co impedimento para dicho efecto á los profesores 
de la expresada clase que actualmente pertenecen 
al cuerpo la circunstancia de pasar de 30 años, 
edad marcada por el reglamento vigente, siempre 
que la hubiesen cumplido estando ya en el servi
cio del ejército.

Los ejercicios de oposición serán públicos, y se 
verificarán en Madrid.

Estos ejercicios se dividirán en tres actos:
El primero consistirá en la clasificación é his

toria clínica de un caso de enfermedad interna, 
externa o mista sacaao a ía &uei tt? cune siete que 
designe el tribunal de censura. El actuante reco
nocerá y esplorará al enfermo en presencia única
mente de los jueces del concurso y de los cooposi
tores ; y antes de separarse de la enfermería, y á 
la competente distancia de la cama del paciente, 
caracterizará la enfermedad, exponiendo brevemen
te su diagnóstico y método curativo. Pasará segui
damente al salón destinado al efecto, y en el es
pacio de media hora hará desde luego la historia 
detallada y completa del caso, ampliando sus ideas 
sobre los puntos indicados, y extendiéndolas á todo 
lo demás concerniente al asunto; después de lo 
cual contestará á los argumentos y observaciones

que le harán sucesivamente dos de sus contrincan
tes , invirtiendo en cada uno de estos ejercicios un 
cuarto de hora, concediéndose sin embargo al ac
tuante cinco minutos mas si así lo solicitase y el 
Presidente lo considerase justo y oportuno en al
gún caso.

El segundo acto durará 20 minutos, y en este 
tiempo contestará el actuante á cuatro preguntas; 
una de patología, otra de terapéutica, otra de hi
giene y otra de medicina legal, sacadas á la suerte 
entre diez de cada una de estas materias, invir— 
tiendo en las respectivas contestaciones un tiempo 
proporcionado para no exceder de los 20 minutos 
que para las cuatro se prefijan.

El tercer acto, cuya duración determinará la 
prudencia del Presidente , consistirá en la descrip
ción y ejecución de una operación quirúrgica de
signada á la suerte entre cinco que se insacularán. 
El actuante expondrá las indicaciones que la exi
jan , y la anatomía de la región en que haya de 
practicarse; reseñará ligeramente dos diferentes 
métodos que puedan emplearse , y especificará el 
que prefiera, manifestando las razones de esta pre
ferencia. Acto continuo elegirá entre todos los ins
trumentos quirúrgicos que se le presenten los” que 
considere necesarios y á propósito, y procederá á 
ejecutar por sí mismo la operación en el cadáver, 
explicando, después de terminada esta, el apósito, 
vendaje y demás que el caso exija, y aplicándolo 
todo del modo que se determinará.

Además de los nombrados para cubrir las va
cantes de que se ha hecho mérito, adquirirán de
recho á nonnar las diez nr i meras nno pn m 
vo ocurran, igual numero de opositores que alcan
cen mejores notas entre todos ios que resulten 
excedentes, y con arreglo á las censuras que res
pectivamente obtengan.

Los agraciados serán colocados conforme á lo 
prevenido en ci art. 58 del reglamento; disfruta
rán el sueldo que por este se asigna á los de su 
clase, según los destinos que desempeñen, y ten
drán opcion á todos los ascensos, premios y consi
deraciones propios de la carrera médico-militar, 
jubilación, viudedad y demás ventajas concedidas 
por las leyes.

Madrid 18 de Julio de 18o3.=El Director gene
ral , Manuel Monte ver de. 2

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

C l a s i f i c a c i ó n  del importe de periódicos é  impresos para el reino porteados al peso 
en las Administraciones de Correos en todo el mes de Mayo de 1853.

ADMINISTRA
CIONES.

NOMBRE DEL PERIODICO.

Valor. 

Rs. vn. NOMBRE DEL IMPRESO.

Valor. 

Rs. vn.

j Diario de Alicante............ .. 85
»

Alicante. . . . . ( Regeneración de id......................... 5
Almería. Boletín oficial............ ................ 26
As to rg a ......... Boletín eclesiástico........................ 90

(Boletín oficial.............. ................... 60
A vila .............. \ Boletín eclesiástico........................ 40
Badajos.......... Boletín oficial.................................. 138

¡ Anpora........................... 712
i Brusi.............. .. 725 Glorias nacionales........... 360
1 Prpcpntp .................................... .. i 03 Levenda de o r o ............... 780
\ Diario de Cataluña....... ................ ISO Impresos y  prospectos .. 492

Barcelona . .  . , ) Correo de Barcelona..................... 107 Teología m ora l................ m
\ Boletín oficial.................................. 47 Frenología........................ 76
J A lh p itn r  .......................... 1 5 Historia de Francia 20
1 T.q ■ Un tipa .............. .. 46 Viñola................................. 60 ,

18 Geografía u n iv ersa l.. . . 9S
«Revista agrícola ............................. 1 2 2
/ Boletín oficial................................. 227

Burgos......... • | Revista de Tribunales................... 206..24
/ Boletín oficial.................................. 120 Códigos............................... 40

Cáceres......... * \ Regenerador extremeño.............. 88
. / El Com ercio.................................... 136..16
í El Nacional...................................... 119
\E1 Contribuyente.......................... 111.. 6
J Boletín oficial.................................. 33

Cádiz.......... • YE1 V ig ía ........................................... 8..20
¡  Eco del Com ercio.......................... 40
f  La Prosperidad.............................. 40
\ Diario Español................................. 302

C artagen a . . . El Faro cartaginés........................ 14..16
Castellón d e  ha \ Boletín oficial................................. 112..14

P lana ......... . i
Ciudad-Real . Boletín oficial................................. 41 ..10

j Diario de Córdoba........................ 61..26
Córdoba ____ í Boletín oficial................................. 3..24
Cor uña . . . . Boletín' oficial y  Coruñés............ 680
Cuenca. . . . Boletín oficial..................... .. 130
F ig ü eras . . . La Granja. ....................................... 23..20

( El Postillón...................................... 24
G erona . . . . í Boletín oficial.................................. 24



ADMINISTRA
CIONES.

NOMBRE DEL PERIODICO. V alor. NOMBRE DEL IMPRESO.
Rs. vn.

V alor 
Rs. vn.

t Boletín o fic ia l.....................................
1 Constancia.................................... .. • •

G ranada ..........  G ra n a d in o ...........................................
\ Boletín ecles iástico ..........................

6 ! . .2 4
27. .30
12.. 2 Impresos .......................................
63..14

42,.32

Guadalajara. . Boletín o ficia l....................................
H uelva ..............  Boletín o ficia l....................................

61 7
28..32

H uesca ...............  Boletín o ficia l.............................
r ( Boletín oficia l.....................................

Jaen ................... \ E l A n u n cia d .'! '....................................

¿9
6

J e r e z  d e  l a  j E , Guadale,c .......................................
f  ro n tera . . . .  )

| Bol clin  oficial y Suplem entos. . .
Leon .................... (B oletín  oficial del c le ro ..................
Lér id a ...............  Rolet i n oílci a i .....................................
Logroño.............  Boletín oficia l....................................

8..24

i) 5 0 
4 28 
100 

69..30 
650

jL/U-UU..................  J
Esperanza.................................... ■ • •

3,4 83.. 1 8 Biblioteca ilustrada...............................
4 ,994.. 1 0 Im presos de loterías............................

 ̂ o 7 r* o/. Mellado. ..........................................

4,250
2,821
4,054

j
\ovedades............................................
Diario ospafcol.......... ..

3 1 60 32 Biblioteca u n iv ersa l............................
S64 32 Sociedad lite ra r ia .................................

4 ,006
938

I
(
Iíspaña............ .. .......................
ic ra ld o ............................................

[ro ñ o  y  Constitución .....................
Boletín de F om ento..................
Católico.................................................
M ensajero............................................
Boletín de H acienda.......................
ídem de Gracia y  Justicia...........
El T rib u n o .........................................
Boletin o ficia l.....................................
Memorial de in fa n tería ................
Semanario é Ilustración ................
La Tutelar...........................................
Faro N acional....................................
Guia del Guardia c iv il..................

2,50 4..32 Enciclopedia de d erech o .....................
2 !4 7 4 ..i 2 Autores católicos....................................
c> 252 2 D iccionario gen era !...............................
2 246 4 Biblioteca del N otariado....................
 ̂ 146 4 6 R eves con tem poráneos.......................

4.54 9.. 2 Colección de cánones.......... ..................
897 2 Biblioteca se lecta . . . ...........................
367 ,| 4 Biblioteca de re lig ió n ..........................
84 3 4 4 A  ver , h o y  y  m añana.........................
504 6 Biblioteca re lig iosa ...............................
4 41..2 8 La P ubiicidad .........................................
4 33 2 B iblioteca de m edicina.......................

4,61 5..2G H istoria de las arm as.........................
4 .385.. 1 8 Recuerdos y  bellezas de E sp a ñ a ...
4.310..4 0 Historia de la m arina.........................
4,1 68..32 Tesoro de predicadores.......................

860 Las A m azonas.........................................

779  
472  
472 
412 
388 
385 
380 
338 
266 
183 
460 
4 52
150 | 
4 41 | 
4 39 | 
4 30 ¡ 
4 26 ! 
4 20 ;La Coi ona...........................................

Guia del C arabinero .......................
M ellado.................................................

7 4 0 M úsica.........................................................
647 24 Historia de la tierra santa ................

103 !
102 I

93 !

La M utualidad.................................. 609 4 8 Historia de las vinculaciones.......... 80 ! 
76 ¡Heraldo m édico.................................

Union española .................................
La Probabilidad.................................
El N otariado......................................

5 6 4..26 L ibrería de C uesta ...............................
523.. 4 Catecismo de p erseverancia .............
448 99 Los M á rt ire s ...........................................
323 La C a v a .......................... .........................

74 !
70 ;
69
67Boletin de M edicina.......................

285 3 0 Obras del R estaurador....................... 64

Eco literar io .......................................
A lbum  y  Correo de la m oda.. . . 
Restaurador farm acéutico.............

274 39 M undo literario......................................
248 4 0 Pastoral......................................................
236 44 Biblioteca m u s ic a l . .............................
4 9 9 .. 4 Guia eclesiástica ....................................

64
58
55
47

Boletin de ju risp ru d en cia ..........
Prospectos............................................
Círculo lite ra r io ...............................
Revista m ilita r .................................
Memorial de a rtillería ..................
Boletin de a uxilios ..........................

4 91 32 Diccionario de A gricu ltura ...............
4 72 4 4 Prontuario de papel s e l la d o ..........
\ 67 14 Biblioteca dram ática ............................
\ 55 Laurel de la re lig ión ............................
4 45. .20 Biblioteca de la E speranza...............
4 43..32  Historia de las m ilicias.......................
137 1 S L a E p o ca ..................................................

44
41
35 
38 
38
36 
34

M adrid ............. x
Gaceta M édica....................................
Union M édica......................................
Revista de obras públicas............
Observador p ú b lico .........................

4 27.. 4 Atlas de anatom ía.................................
4 24 ..26 Año cr istiano..........................................
4 20 92 Enferm edades de los n iñ os ..............
4 14 . 3 0  Librería un iversal.................................
4 06 1 2 Biblioteca m éd ica ............. v...................

34
33
31
28
27

Memorial de Ingen ieros...............
La su erte .........................................
Boletin del A rzob isp ad o ............ ..
P Arm/icmoTl e n 1 OPlAClucf 1PA

405 90 Academ ia Real de ciencias................
404 48 Historia de las C órtes.........................

90. .42 Manual del derecho e c le s iá s tico .. .  
87 q Pesos y  m edidas....................................

22
22
22
21L¿OI 1 cMjUXIocII l/OicoldDlluU« . • • ♦ «

Crónica de los hospitales............
El P orven ir......................................
Boletin del e jé rc ito .......................
Revista m in era ...............................
Boletin de V eterinaria ................
El V ap or......................... .................
R epertorio de higiene.................
Trnnn v  noblpza

84 24 Galería dram ática............................
73 4 Em presa de anuncios..........................
63 30 Los celos de una R ein a .....................
59 Museo R égio......................................
54 32 Historia de la m u ger..........................
54 32 Teología m o ra l.......................................
47 g Academ ia de la H istoria....................
4 q 40 Santa B ib lia ...............................

49 
48 
4 0 
12 
12 
4 2 
42 
44

Estado m avor del e jé rc ito . . . .
A urora m in era ...............................
El E n a n o ..........................................
Guia de correos..............................
El N o rte ............................................
Diarios y cotiza ción .....................
C orreo de los teatros ..................
Los ferro—carriles

4 4 M useo español..............................
4 0 L ibrería de H ern a n d o .......................
36 24 Idem  de B a illv ..................................
32 Obras de la Revista de Farm acia.,
34 32 Ordenanzas de artillería ....................
29 48 Diccionario u n iv ersa l..........................
23 Pasatiempo m usical....... ......................
26 42 El E rm itaño.............................

41
40
40
40
40
40

9
8

Eco de Veterinaria 23 6 D erecho m od ern o ............................. 8
Idem de la B olsa ..................... 22 8 Sermón de honras....................... 8
El Com pensador.................. 20 Fleuri en v e rso ....................... 7
Regalo de M a d rid .........................
Hispano Cubana..................

9 20 Librería de V illaverde .....................
8 G lorias y  triunfos.......................

7
7

La Censura......................................
Revista de Farm acia....................
La Guitarra...................................

4 26 B iblioteca hom eopática................
3 6 El Dos de M a y o .......................
2 L ibrería de Matute..............................

6
5
5

La herencia desgraciada...................
La pintura española....................... u
Im presos. .......................... 4..16 

4E) con de de M ontecristo..................
Fundición de P etihon .......................... 3
La F ilarm on ía ............................ 3
Colección leg is la tiva ....................... 3
Historia del m atrim on io .................. .. 3
Semanario c r is t ia n o ..................... 3
Librería de P ife rre r ........................... 3
Biblioteca del C atólico..................... 2
Memorial histórico español.......... .{
El Marqués de Cara vaca ................
Autores españoles..........................

4
4 (

f Boletin o fic ia l............................... 42

M á la ga --------- 1 Correo de Andalucía.................
) Avisador m alagueño..................
’ La Puntualidadid .......................

83
61
99

Mallorca
j El B a lea r.......................................

' • El Genio de la libertad .............
80 
4 6

Oviedo ............. j Fomento de Asturias.................
1 Boletin o fic ia l............................... 120

42

Palencia .......... , Boletin o fic ia l.............................. 21
Pam plona . . .  
P ontevedra .. .

. Boletín o ficia l.............................

. Boletin oficia l..............................
120
257..22

Salam anca . . . . Boletin oficial...............................
L Boletín o ficia l............................

60
38.. 2

\ Eco del C om ercio .....................
Sania Cruz  *  ; K1 , n s lru clo r ..............................

T e n e r i / c . . . .  l El X o , icioSO.................................

68..28 
22. .12 
25..30

 ̂El P orv en ir ................................. 2 6. .12
i Boletin o fic ia l............................ 280

Santander. . . . \ Idem del C om ercio...................
Despertador m ontañés..........

n . Crónica de G u ip ú zco a ...........

25

San Sebastia
20
56..20 D iccionario vascongado. ............. .. 21

finan 80
Segovia  . . . . . .  Boletin oficia l............................ S9..22 Semanario cr istiano................ 321

Sevilla . . . . .
j Diario de S evilla .......................

* ' í El P orven ir................................
266..1 6 
2 7 3 ;. 6

adm inistra- NOMBRE D E L PERIODICO. n j ' Z t
CIONES,

n o m b r e  d e l  i m p r e s o .

/  La Paz .......................  ^  ®
í  El C onciliador....................................

S ev illa .. . . . . .  /B o le tin  o fic ia l.............................•••
\ La C ru z ................................................ 174 ..28
1 El Clamor m éd ico ............................ 4 00
'  La L e y .................................................  L15.. 8

S oria ..................  Boletin oficia l.....................................
T a fa l la ....................................................................................  ’ *
T a rra gon a . . . .  Boletín o f ic ia l ....................................  1 H
Teruel . . Boletin oficia l............................■ • • 4 20
Toledo ................ Boletin o fic ia l..................................... 4 30
T r ii j i l lo ...........  .................................................................  ;*

í Diario m erca n til...............................  "  + '
F alencia ............  El V alen cian o ..................................... HS 7

Vitoria ...............  Boletin o ficia l.................................. 2..>
. t* . \ < :, -v /-v n /-»\ <-v 1 1 4 fi

Cartel de to ro s . . . 

Varios im nresos. . ................................. 3

Zamo) a ............. (A v isa d or  m unicipal............................  24
, Diario de Z aragoza ..........................  26
\ A visador de id em .............................  26 .. 2

Z aragoza ..........j Boletín oficia l......................................... 4 24
( Pastoral del obispado de Tarazona, 20

65,7 3 2..2 4

R E S U M E N .

PERIODICOS.

A DM IN ISTRACIO NES. vello».

1 9,955..24

IMPRESOS,

Reales vellón.

90 »
26 »
90

4 00 »

B adajoz.......................................................................................... 1 38
2,075 2 ,288

433 .  . 24
208 40
7 9 0 . .  8 »

44.  . 16 V

Castellón de la P la n a ............................................................. 1 1 2 . . 1 4 »
C iu dad -R eal................................................................................ 44 . .10 y

1 C órd ob a ......................................................................................... 6 5 . .1 6 a
Coruña........................................................................................... 680 a
C uenca ........................................................................................... 4 30 a
Figueras...................................................................................... .. 2 3 . . 2 0 u
G eron a ........................................................................................... 48 »
G ranada......................................................................................... 4 6 5 . .  2 4 2 . . 3 2
G uadalajara.......................... ...................................................... 617 x>
H u elv a ........................................................................................... 2 8 . .32 »
H uesca........................................................................................... 221 a
Jaen ................................................................................................. 35 B
Jerez de la F ron tera ............................................................... 8 . .24 »
L eon ................................................................................................ 678

100 a
; L ogroñ o ......................................................................................... 6 9 . .3 0 »
| L u go................................................................................................ 650 D
! M ad rid .............................................................. ............................ 5 3 ,3 S 3 . .3 2 17 , 075 .  . 32
j M álaga........................................................................................... 285 »
| M allorca................•....................................................................... 96 »
i O v ie d o ........................................................................................... 246 42
| P alencia ......................................................................................... 24
i P am plona...................................................................................... 4 20

P ontevedra ................................................................................. 257 . .2 2
Salam anca.................................................................................... 60 a
Santa Cruz de T e n e r ife ....................................................... 4 84 . .  4 6 »
Santander..................................................................................... 32o »
San Sebastian............................ ................................................. 5 6 . . 2 0 24
S an tiago........................................................................................ SO »

; Segovia ......................................................................................... 8 9 . . 2 2 8.  .21
1 S e v il la ...................................................................... ..................... 4 , 3 5 8 . . 2 0 »

S o r ia .............................................................................................. 4 27 »
T a fa lla ............................................................................................ a 4 4 . . 2 8
T arragon a ..................................................................................... 414 a
T eru el............................................................................................. 420
T oled o ............................................................................................. 450 »
T ru jillo ........................................................................................... » 90
V  a len cia ........................................................................................ 666 77
V ito r ia ........................................................................................... 25 a
Za m ora .......................................................................................... 137 3
Zaragoza....................................................................................... 4 9 6 . .  2 »

T o ta le s ................................................. 6 5 , 7 3 2 . . 2 4 1 9 ,9 5 5 . .2 4

M adrid 2 0  de Julio de 4 8 5 3 .= A g u s t in  Estéban Collantes.

3.ª SECCION. — ANUNCIOS.

CONTADURIA CENTRAL.

Los Sres. pensionistas , jubilados y cesantes que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Te
sorería centra], se servirán presentarse, ó sus legí
timos representantes, en esta Contaduría al Oficial 
del negociado de clases pasivas en cualquiera de 
los dias 22 , 23 y 24 del corriente m es, desde las 
nueve de la mañana basta las cuatro de la tarde, 
para suscribir y  recoger una papeleta con que ne
cesariamente han de identificar su persona al tiem
po de percibir la mesada de Julio actual y  las su
cesivas.

Ai entregarse las papeletas, en las cuales van 
copiadas las disposiciones que importa conocer á 
los individuos de clases pasivas para el cobro de 
sus asignaciones, se dará á cada uno de los inte
resados que deba acreditar su existencia ó estado 
el impreso de certificación que está prevenido, á 
fin de que , cubiertos en él los requisitos indispen
sables , se devuelva precisamente antes del 29 de 
este mes. Se admitirán sin embargo por lo corres
pondiente al mismo las certificaciones de existen
cia ó estado que ya estuviesen extendidas en los 
términos y en el papel que antes se exigía.

Para la propia lecha del 29 deberá también ha
berse presentado cualquiera otro documento jus
tificativo de los pagos, como son , en sus casos res
pectivos , las autorizaciones ó poderes para el co
bro, partidas de defunción y cláusulas heredita
rias.

Sin cumplirse las formalidades de este anuncio, 
y en los plazos que en él se fijan , no podrán per
cibir los interesados sus haberes pasivos.

Se halla establecida esta Contado; ía en la calle 
de Alcalá , piso bajo del edificio que ocupa el Mi
nisterio de Hacienda, 

j Madrid 20 de Julio de 4853. «= José Genaro V i- 
llanova. - %

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se arrienda en subasta pública el teatro del 
Príncipe de esta villa por tiempo de tres años có
micos, contados desde 4.° de Setiembre de 1853 á 
fin de Junio de 1856, con sujeción al decreto orgá
nico de teatros de 28 de Julio de 1852 y al pliego 
de condiciones que se publica en esta fecha y  se 
halla de manifiesto en la secretaría del Corregi
miento :

La subasta tendrá lugar el dia 16 de Agosto pró
ximo , á la hora de la una del d ia , en la sala de 
remates de las casas consistoriales.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados conformes estrictamente al modelo que 
se estampa á continuación, y  serán desechadas en 
el acto las que no llenen este requisito.

Para tomar parte en la subasta acreditarán los 
licitadores haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 6000 rs. en metálico ó 
en acciones de carreteras, por todo su valor , de las 
emitidas por el G obierno, ó en títulos del 3 por 
1 0 0  al curso corriente de la plaza, debiendo in
cluir en el pliego de la proposición el documento 
que acredite haber hecho dicho depósito: verifi
cado el acto, se devolverán á los licitadores, ex
cepto el de aquel á quien se adjudique la subasta.

El dia de la subasta, á la hora designada, y en 
presencia de los licitadores se abrirán los pliegos 
presentados, adjudicándose el remate provisional
mente á favor del que hubiese presentado la pro
posición nías ventajosa; si resultaren dos ó mas 
proposiciones enteramente iguales se abrirá para 
sus autores una licitación á viva voz por término 
de media hora.

Una vez comenzado el acto del remate y abier
to el primer pliego, no se admitirá otro nuevo, ni 
se podrá retirar ninguno de los presentados, como 
tampoco hacer rectificación alguna que altere el 
precio del arrendamiento que en aquellos se hu
biere estampado.



No se adm it irán  proposiciones que bajen  de los 
70,000 rs. an ua les ,  precio del arrendam ien to .

El rem ate  no causará efecto hasta que  haya 
sido aprobado por el Gobierno.

Modelo para las proposiciones.
D. N. N . , vecino d e ..................... , en terado del

anuncio publicado en el Diario de Avisos d e  ,
d e .......................   y  de las condiciones para  el a r r e n 
damiento por tiempo de t res  años del teatro del 
Príncipe de esta M. II. Y . , se compromete á tomar 
á su  cargo dicho teatro  por la cantidad anua l  
d e  ( e n  le tra  }

Fecha y firma.
Madrid 20 de Julio do 1853.— El A lcalde-  

Corregidor,  Luis Piernas.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de \ 2 

del presente mes de Julio para el arrendam iento  
del teatro del Príncipe de ¡a M. 11 villa  de Ma
drid.
4? El contratista  no podrá p re sen ta r  en  dicho 

teatro  compañía dramática extrangera .
2? Los t re s  años de té rm ino  del a r rendam ien to  

desde 4.° de Se tiembre  de 1853 hasta fin de Junio  
de 4 856, se en t ienden  forzoso el p rim ero  para am 
bas p a r t e s , y  voluntarios  el segundo y  tercero, 
avisándose los con trayen tes  con anticipación de 
cua tro  meses en el caso de que á alguno de ellos 
no conviniese la continuación del contrato.

3 /  No podrá v ar ia rse  por el a r rendata rio  la 
f o r m a , d is tr ibución de iocalidades v adorno {pie 
hoy  tiene el teatro  en  su  sala.

4.1 El A yun tam ien to ,  por medio de sus depen
d ien tes ,  facilitará al a r renda ta r io ,  además dei lo
cal con las dependencias que ha tenido en  el an te 
r io r  c o n t r a to , ias decoraciones , muebles , v es tua
rio y archivo de verso  y  música del mismo que 
necesite para las representaciones.

5? Igualmente facil itará en el edificio del Pó
sito el local destinado pa ra  almacén y ta lleres del 
expresado teatro.

6? El guard a-a lm acén  y a rch ivero  en trega rán  
al a r rendata r io  los efectos que  necesite de los que 
respec tivam ente  les es tán  confiados, bajo recibo 
que ex ten d erán  en  u n  libro foliado y rubr icado  
por el Secretario del A y u n ta m ie n to : concluidas las 
represen taciones  de la función para  la que se h u 
b ie ren  pedido, se devo lverán  á su des t ino ,  cance
lando el recibo. Dei mismo modo se facil itarán las 
colgaduras para  la fachada del edificio en los dias 
de gala.

7t Los gastos que ocasione la conducción de 
efectos al t e a t r o , y  los de su  devolución al alma
cén , se rán  de cuen ta  del a r rendatario .

8? Cuando la em presa  haga uso de los efectos 
de almacén , podrá com poner  los m u e b l e s , retocar 
las decoraciones y  p in ta r  de nuevo  las que  por su 
mal estado lo necesi ten ;  pero sin  hacer  innovación 
alguna en  la forma y destino de aquellos efectos, 
sin  previo  acuerdo del Excmo. A yuntam iento .

9! Las nuev as  decoraciones , m u e b le s , ropas y 
demás efectos que no existiendo en  el almacén 
sean necesarios al em presa r io ,  los hará^á su  cos
ta y  q u ed a rán  á beneficio del t e a t r o , así como las 
mejoras que hiciere en  los exis tentes.

10. Igualmente queda rán  á beneficio del A y u n 
tamiento las mejoras de comodidad y orna to  que 
la empresa verif ique en  el edificio, s in  que  pueda 
exigirse por ella re tr ibuc ión  alguna.

11. A su  vez el A yun tam iento  tampoco exigirá 
nada por el dete rioro  que su f ran  los efectos de a i -  
macen en  su  uso n a tu ra l  y  ordinario; pero  si por 
los desperfectos v io lentos,  como r o tu ra s ,  m an 
chas & c . , no admitiéndose en el a lmacén los efec
tos que  h u b ie re n  sufrido esta clase de averias has

ta que se hallen  reparadas co m p le ta m e n te , ó r e 
puesto las que  se h u b ie ren  inutilizado ó ex trav ia
d o , bajo la responsabil idad del guarda-a lm acén .

4 2. Siendo respec tivam ente  responsables de ios 
efectos entregados á la empresa el alcaide, g u a r d a -  
almacén y a rch iv e ro ,  no se formará inven tario  de 
los efectos dei tea tro :  el ar rendata r io  solo se hará  
cargo de los que reciba de las personas encargadas 
de su  custodia y conservación.

4 3. Los operarios destinados al servicio in ter ior  
del teatro lo verificarán con lin ternas ó faroles , y  
de n ing ú n  modo con luces descubiertas.

4 4. El Ayuntam iento  costeará las obras necesa
rias para  la conservación y reparac ión del edificio, 
y  la em presa  las do aseo /com odidad  y  ornato.

13. El A yuntam iento  pagará la contr ibución  te r 
ritorial , los censos que grav i tan  sobre  el edificio, 
los sueldos del alcaide, g uard a -a lm a cén ,  a y u d a n 
te y a r c h iv e ro ,  y los de jub ilac iones ,  viudedades 
y  o r fan d a d es , en  los términos estipulados en el 
convenio celebrado con ios actores.

4 6. La em presa  abonará , además del sueldo de 
la co m p a ñ ía , los de todos los dependientes  no de
signados en la condición a n te r i o r ,  los de los e x 
pendedores de b i l l e te s , músicos y alguaciles de co
medias de nom bram ien to  Real ó del A yuntam iento  
que  tengan reconocido el derecho á se rv i r  tales 
d es t in o s , siendo obligación de los actores ó actrices 
que  á la vez sean expendedores de bille tes,  comi
sionar para la expendicion y cobro á personas de 
la confianza del em presario ,  que  es el responsable 
del contrato .

4 7. Pagará igualmente la em presa  las cargas 
qu e  para establecimiento de beneficencia pesan 
sobre el e sp ec tácu lo , ín te rin  el Gobierno no le r e 
leve de ellas: si esto sucediere d u ra n te  el co n tra 
to , quedará  el importe  de aquellas á beneficio del 
a r rendata r io .

4 8. Asimismo pagará la con tr ibución  industr ial;  
siendo también de su  cuen ta  los gastos de la i lu 
minación in ter ior  y  exterior  del teatro  en  ios dias 
de gala.

4 9. Este arr iendo  se hace solo para  las func io
nes ordinarias  d ra m á t i c a s ; pero  si se tra tase  de 
dar  bailes públicos y  de máscaras se solicitará p e r 
miso del Excmo. A y u n ta m ie n to , y será  objeto de 
un contra to  especial.

20. Ei precio en que quede rematado el a r r i e n 
do se satisfará por quincenas anticipadas en  ios 
diez meses que com prende el año cómico , p r in c i 
piando el pago el dia i.° de Setiembre de cada 
año. No haciéndose el pago de las qu incenas en  los 
dias 4.° y  4 5 de cada mes, ó en  ei an te r io r  si al
guno de estos fue re  festivo, no se p e rm it i rán  las 
represen tac iones  hasta que  se verif ique el de la 
q u incena en  que o cu r ra  la falta.

21. Los dias en  que se suspendan  las re p re s e n 
taciones dramáticas  por causas agenas á la v o lu n 
tad del e m p resa r io , y que procedan de orden su 
perior  , fue ra  de los que  establece el ar t.  4 0 del 
Real decreto orgánico de teatros de 28 de Julio de 
185:2, se reba ja rán  á p rora ta  del precio  del a r 
riendo.

22. Para la debida seguridad de este con tra to  
en todas sus par tes  depositará el em presa rio  en  la 
caja genera l  de depósitos una fianza de 4 00,000 rs.  
en metálico ,  acciones de ca rre te ra s  de las em iti
das por el Gobierno, por todo su  valor, ó en  tí tulos 
del 3 por 4 00 de deuda consolidada al curso  cor
r ien te  al tiempo del otorgamiento de la escri tura ;  
cuya  fianza se conse rvará  d u ra n te  los t res  años del 
a r r i e n d o , pudiendo el A yuntam iento  disponer de 
ella en  el caso de faltar el a r rendata r io  al c u m 
plimiento  de lo pactado; y  en el de rescisión del 
contrato  por igual ca u sa ,  el empresario  perderá  la 
fianza y  abonará  todos ios perjuicios q ue  por su  
falta se orig inen á los fondos municipales , con a r 
reglo á las disposiciones del Real decreto  de 27 de

Febre ro  de 4 852 sobre  subastas de servicios pú
blicos.

23. La corporación municipal se re se rv a  para 
su  uso el palco que en la actualidad d is f ru ta ,  de 
biendo el empresario  rese rv ar  además dos palcos 
de los llamados de orden  para las Autoridades su 
periores  mili tar  y  civil,  en  cumplimiento  de lo dis
puesto en  los aris .  5.° y  6.° del decreto orgánico 
de teatros.
_ 24. No se adm itirá  postura que baje de la can 

tidad de 70,000 rs. por cada uno  de los tres  años 
por los que  se verifica el arriendo.

 ̂ 25. Tampoco seadmitirá ,  au n q ue  ofrezca la can
tidad señalada en la condición an te r io r ,  la de cua l
qu ie ra  que sea deudor á los fondos municipales.

26. Se rán  de cuen ta  del empresario los gastos 
del r e m a te ,  otorgamiento de e sc r i tu ra ,  toma de 
razón y  copia para  ei Excmo. Ayuntamiento. í

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venia á pública subasta.

En el dia 29 del co r rien te  se ven de rán  las al
hajas de oro , plata y pedrería  : en el 30 del mis
mo ias de ropas que  haya empeñadas en  el mes 
de Junio de 1852 , ias que es tarán  de manifiesto en 
la sala de almonedas en  los dias 27 y  28 ; unas y 
o tras  podrán  desempeñarse ó renovarse  en  los 
dias hábiles de este mes , menos en  los 23 y  26 
que  están  dest inados para la tasación , ni en los
29 y  30 en  que  han  de venderse.

En el dia 4 5 del próximo mes de Agosto se r e 
conocerán las alhajas exis tentes en el mes de J u 
lio de 4 852 , lo que  se avisa á los interesados para 
que  las desem peñen  ó r e n u e v e n  antes  del citado 
dia.

Las operaciones del Monte son d iar ia s ,  menos 
en los dias festivos : empeño de n u ev e  á once; des
empeño de once á u n a ,  y desde esta hora á las dos 
el r e n u e v o ,  pagando el 4 por i 00 por derecho de 
renovación.

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA  A U D IE N C IA  I)E V A L L A D O L ID .

Por el p resen te  se hace notorio hallarse  va
c a n te ,  por fallecimiento del que la s e rv ia ,  una  
plaza de alguacil en  el juzgado de p r im era  in s tan 
cia de L ed esm a , la que se destina á las clases de 
sargentos,  cabos y soldados licenciados, conformé 
á lo prevenido  en  el ar t .  30 de la Real o rden de
30 de O ctubre  dei año ú lt im o;  y  á f in  de proceder 
á su  p ro v is ió n , los individuos cié las clases refe
ridas que q u ie ran  optar  á dicho dest ino p re sen ta 
rán  en  la secre tar ía  del t r ib u n a l  den tro  del té r 
mino de 40 dias, á contar  desde esta fecha , la cor
respondien te  solicitud, acompañada de la par t ida  
de bau t i sm o ,  documentos que acred iten  sus  se r 
vicios mili tares y  ap ti tud  para su  desempeño.

Valladolid 48 de Julio de 48 53 .=P or  p rov iden
cia del Sr. Regente de esta A u d ie n c ia , Blas María 
Alonso Rodríguez.

ADMINISTRACION CENTRAL
DE LOS BIEN ES  QUE EN V I R T U D  DEL ULTIMO CONCORDATO

H A N  P A S AD O  AL CLERO DE  LA  DIOCESIS DE  CAD IZ .

En  v i r tu d  del p resen te  se cita , l lama y  empla
za á D. Gregorio  de C ep eda , dueño  que resu l ta  se r  
de u n a  casa en la ciudad de San F e rn an do ,  calle 
de la Santísima T r in id a d ,  núm . 42, á los h e red e 
ros de dicho señor ó á cua lqu iera  persona qu e  se 
considere con derecho á la citada finca , para  que 
en  el preciso y  peren tor io  té rm ino  de 30 dias, 
contados desde que  aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  de Madrid , se p re sen ten  por s í  ó  por

medio de apoderado en debida forma á oír los r e 
quer im ientos que deben hacérseles por la comisión 
ejecutiva establecida en la expresada ciudad de San 
Fernando, para  cobro de lo que adeuda la mencio
nada casa, por u n  censo con que está gravada en  
favor del convento de San Francisco de la misma 
ciudad ; apercib idos que  trascurr ido  dicho plazo se 
procederá á la ven ta  de la finca sin que  preceda 
mas aviso.

Cádiz 4 4 de Julio de 4 853." E s t e b a n  Ruiz.

En  v ir tu d  del p resen te  se ci ta, llama y  em pla
za á los herederos  de Doña Feliciana Parra  y Pie
d ra ,  dueños que resu l tan  ser  de una  casa calle de 
San José y  el N iñ o , núm. 6 , y  Santa G ertrud is ,  
núm. 7 ,  en  la ciudad de San F e r n a n d o , y á los 
que se crean  con derecho á dicha linca,  para que 
en  el preciso y  perentorio  término de 30 ellas, con
tados desde que aparezca este edicto en la G a c e t a  
de Madrid , se p resen ten  por sí ó por persona en 
debida forma autorizada an te  la comisión e jecu ti
va contra  deudores á esta Administración , situada 
en  la referida c i u d a d , á oir los requer im ien tos  qu e  
deben hacérseles en el expediente que  se sigue por 
los atrasos de u n  censo, impuesto sobre  dicha casa, 
en favor del convento  del Carmen de la an te  dicha 
ciudad; apercibidos que trascurr ido  dicho plazo se 
con t inuarán  las diligencias principiadas hasta r e a 
lizar la ven ta  de la finca, sin mas citarlos ni  em 
plazarlos.

Cádiz 4 4 de Julio de 4 853.=«Eslébaii Ruiz.

En v i r tu d  del p resen te  se ci ta, llama y  empla
za á Doña Rosa M a r t ín e z , dueña que parece ser  
de u na  casa calle Real , núm. 410, en la ciudad de 
San F e rn a n d o , á los herederos de dicha señora ó 
á cua lquiera  persona que se considere con derecho 
á la citada c a s a , para que en el preciso y peren to
rio té rm ino  de 30 dias , contados desde que aparez
ca inserto  este edicto en la G a c e t a  de M adr id , se 
presen ten  por sí ó por medio de persona au to r i
zada en debida forma en la comisión e jecutiva con
tra  deudores á esta A dm inistración,  situada en la 
referida c iudad , á oir los requer im ien tos  que de 
ban  hacérsele ,  para el pago de lo que la expresada 
finca adeuda,  por réditos de u n  censo en favor del 
convento del Carm en de la antedicha ciudad ; ap e r 
cibidos que trascurr ido  dicho plazo se con tinua rán  
las diligencias principiadas hasta conseguir  la v en 
ta de ía expresada f in c a , s in  q ue  preceda otró 
aviso.

Cádiz 44 de Julio  de I853.==Estéban Ruiz. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE  BA D A JO Z.

D. José del Pino , Mayordomo de semana de S. M., 
caballero de la Real y  distinguida orden de Cár— 
los I í l , G obernador  civil de esta provincia y P re 
sidente de la Ju n ta  de beneficencia de la misma.

llago saber  q ue  por acuerdo de la misma de 9 
del a c tu a l , y  en  v i r tu d  de autorización concedida 
por S. M. (Q. D. G.), á los 30 dias de aparecer  in 
serto  este anuncio  en  la G a c e t a  , y  de once á doce 
de su m a ñ a n a , se subas ta rán  á censo en ios es t ra 
dos del Gobierno de esta provincia cien escusas 
que en  la dehesa de Torre  alta  y  baja posee el hos
picio de esta c iudad, quedando abierto  el término 
hasta los 90 dias para  la mejora del c u a r to ,  y  los 
nu eve  siguientes para  su adjudicación definit iva en 
el mejor postor ,  todo con arreglo  al p resupuesto  y  
pliego de condiciones que  obra  en la Secretaría de 
la misma para los q ue  gusten  en te ra rse  de ellos.

Badajoz 4 2 de Julio de 4 8o3 .=José  del Pino.*»* 
En riqu e  Sánchez Ochandiano , Secretario.

BANCO DE BARCELONA.
ACTIVO. 30 de JUNIO de 4 853. PASIVO.

___  *

AfotííhVo pd r.aia ............................................................................ ................................ PS. fs . 3.1 4 2 ,7 4 0 .  .678  
3,570 . .636

Capital desembolsado por el 25 por 4 00 exigido á los accionistas r»? f e 2 50 .000
250 .000  
3 2 8 ,5 5 9 .  .7 3 8

3 .3 8 4 ,4 8 4 .  .8 3 2  
2,500
3,411 . .2 5 0

Importe de los billetes em it idos ..........................................................
Idem en la id. de Tarragona y  R e u s ............................................................ ................................... 3 ,082 . .01 1 Depósitos.....................................................................................................
Billetes en Caja .............................................................. .............................................................................. 4 ,450 Cuentas corr ientes ...........................................................................................
Letras y  pagarés en cartera á realizar.............................................................................................
Idem id. en la caja subalterna de P a lm a .............................■..........................................................

696,691 . .4 6 4  
35 ,269  . .802

Efectos á pairar....................................................................................................... ...............
Dividendos á pagar................................................................................

Idem id en la id de Tarragona y  R eu s . ..................... ................................................................... 4 ,600
»

/ Cuentas transitorias ps fs 28,74 3 .  .8 3 6  , 
2 2 1 . . 9 2 4  ( 

288,621 .  .7 5 9  \ 
25,000 .  .0 00  l 
2 4 ,2 7 9 .  .51 4 '

Préstamos sobre metales preciosos .............................................................................. .. \  Corredores. . ...................
Idem sobre efectos públicos.....................................................................................................................
TJ ,  . i Acciones de sociedades anónimas..........ps. fs. 31 2,3  0 3 . .  37 5 iIdem sobre oirás Géoeros pn r a m a .................................................................. ....................  1 0 5 , n i  .  000

4 6 6 , 4 3 3 . . 5 0 0  

478,71 4 .  .375
Débitos v a r io s . . . < Junta de carreteras provinciales de Cataluña. . . .

/ Fondo de r e s e r v a ......................................................................................................
' Beneficio del semestre que termina hov

3 66 ,837  . .030

garantías. . . . . . # ,  . - i  r-• cw,  n nan %°  \ Frutos colonia les........................................................  o í . ¿ 4 U  . . ueu j
Efectos protestados de cobro probable ..............................................................................................

2 *  T r i o m  irl  r l p  irl r l n r l n ^ o  . . .  .............
»

4 7,014
Ps. fs. 4 .585 ,792  . .850

Propiedades del Banco.............................................................................................................................*
Corresponsales............................................................................................. ......................... .......................

4 6 , 5 9 2 . . 2 3 0  
4 9 ,634 . .4 34

Ps. fs. 4 .5 8 5 ,7 9 2 .  .850

Total act ivo............................. ..................................................
Total p a s iv o ....................................................................................

NOTAS,
4 ? Capital n o m in a l ..................................ps. fs. 4.000 ,000

Idem de las acciones emitidas....................  4 .000 ,000
2? Entre los ps. fs. 3.1 42,740 . .67S que aparecen como existencia metálica en caja ,  hay ps. fs, 334,3  
3* De los ps. fs, 17 ,014 que aquí figuran,  hay cobrados ps. fs. 1 ,S 6 9 ,  .4 50,

'36 en billetes por calderilla catalana.

Los D irec tores , José Parlado*.— M. F laq uer .= M an uel  de Lcrena.

4.ª sección.— PR0VIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. A n 

tonio Esponera, Secretario honorario de S. M. y  Juez  
de primeraa instancia del distrito de Maravillas de esta 
corte por indisposición del Sr. D. José M o rp h y , Juez  
del distrito de Lavapios , refrendada por el escriba
no de número ü .  José Marín, se c ita ,  llama y  em
plaza por segundo edicto y término de nu eve  d ias ,  que 
empezarán á contarse desde la publicación de este anun
cio, á Dionisio R e n e s e s , de oficio impresor,  que parece  
ha habitado en la calle de San Cosme de esta corte, áf in  
de que se presente en la cárcel de presos 6 en la au

diencia del referido Sr. Juez , sita en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa C ruz,  de diez á dos de su 
tarde, para prestar declaración en causa que se le si
gue por haber herido gravemente á Cárlos Ulibarre; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sentencia. — En la villa de Madrid á 11 de Julio 
de 18 3 3 . reunido el Tr ibuna l  en el sitio y hora seña
lados para ver  y  fallar la causa formada contra Don 
Francisco Quelle y  Gutiérrez,  editor responsable del 
periódico titulado L as N o v ed a d e s , á virtud de denuncia  
hecha por el Fiscal de imprenta del artículo inserto 
en el núm. 721 de dicho periódico, correspondiente al

sábado 4 de Junio último que empieza con las palabras 
siguientes: «Hace tantos dias que se está hablando del 
arreglo del Ministerio de la Gobernación : » y  concluye  
con estas o t r a s : « Tendrá por amigo d la nación en
tera : » y  ha sido denunciado como atentatorio á la Au
toridad: observadas ias formalidades prescritas en las 
disposiciones vigentes sobre imprenta, califica de culpa
ble el referido artículo con circunstancias atenuantes , y  
en su consecuencia condena al citado editor D. Fran
cisco Quelle y  Gutiérrez á la pena de seis meses de 
prisión y 3000 rs. de m u lta ,  con las costas y  gastos 
del juicio,  mandando se inutilicen los ejemplares reco
gidos de dicho periódico, y  que esta sentencia se publi
que en la G aceta  del Gobierno y  e n  el Boletín oficial

de la provincia. Así definitivamente juzgando lo prove
yeron y  firmaron los señores que componen dicho T r i 
bunal, de que doy fé. — Manuel de Urbina.--  José María 
Montemayor.—  Juan Fiol.— Francisco Sánchez Ocaña.—■ 
Félix de la Sota y Sota. —  Miguel Jó ven de Salas.— 
Manuel Franco.

Corresponde á la letra con su original ele que doy  
fé y á que me remito. Y para que c o n s t e , cumpliendo  
con lo mandado y para remitir al Administrador do la 
G a c e t a  del Gobierno de esta corte ,  yo el infrascrito es
cribano de número de esta heroica v i lla , signo y  firmo 
el presente.

Madrid 19 de Julio de 4 8 3 3 .— Celestino de Ansó-  
t e g u i .



T ribunal de Comercio. =  E n v irtu d  de providencia 
del m ism o, fecha 7 del corrien te, se sacan nu evam en te  
á pública subasta diferentes p in tu ra s , que se hallan en 
la  sala de depósitos dei propio T r ib u n a l , plazuela de la 
L eña, núm. 14. cuarto p rin c ip a l, cuyo rem ate  se ve
rificará por el mismo orden en que han sido retasadas, 
hasta  com pletar una sum a líqu ida de 1 0 , 0 0 0  rs . ,  cuyo 
porm enor es el s ig u ie n te :
Un cuadro en lienzo con m arco do rado , re 

presen ta  una vieja guardando una jóven,
su autor J. M. B onilla, en ........................   200

Otro id. en id. con m arco de i d , represen ta  á 
Belisario conducido por su h i j a , su autor
J. M. Bonilla , e n ....................................................  2 0 0

Otro id. en id., de dos varas y  media de an
cho y  vara  y tres  cuartas de la rg o , re p re 
senta la V irgen  teniendo en sus brazos al 
niño Jesús y o tras figuras de capricho, ori
ginal de R ubens, e n ............................................... 4 60

O tro id. en i d . , de v a ra  y  inedia de largo y 
un a  de ancho, rep resen ta  la aparición de los
pasto res, escuela flam enca, e n ..........................  240

Otro id. en lienzo , de dos varas y  media en 
c u a d ro , rep resen ta  los desposorios de la
V irgen , original de M urillo , e n ......................  90 0

Otro id. en id ., igual dim ensión, representa  
la adoración de los R e y e s , original de Mu
rillo , e n .....................................................................  900

Otro id. en id., de dos varas y  m edia de largo 
y  una y media de ancho, represen ta  la 
huida á Egipto, original de Gambara, e n . .  4,100 

Otro id. en id., de vara y media de largo y 
una de an ch o . represen ta  la aparición de la 
V irgen á San Nicolás, escuela sevillana, en. 800 

Otro id. de id., de dos varas y media de largo 
y  una y  media de a n c h o , represen ta  el na
cimiento del niño de Dios con la aparición 
de los ángeles, original de Lucas Jordán,
e n  ‘ ................................................................  4,100

O tro , representa la Concepción , original de
Rafael M engs,'en ....................................................  400

O tro, representa la oración del huerto con la 
aparición de los tres ángeles sosteniendo á
Jesú s , original de Cardioei, e n ........................  1,300

O tro , representa  á San P edro , original de
M urillo, e n ................................................................  2,000

Otro , representa  el E cce-H om o, original de
Mr. L ebrun , e n ......................................................  4 20

O tro , represen ta  la Sacra fam ilia, copia de
Rafael de U rbino, e n ............................................  220

O tro , represen ta  el m artirio  de San Lorenzo,
escuela italiana, e n ...............................................  40

O tro , representa  Santa Rosa trasportada  por
los ángeles, de R ubens, e n ................................  4 40

O tro, representa la V irgen sentada con dos
ángeles, escuela veneciana, e n ......................... 700

O tro , rep resen ta  San Juan  B autista, escuela
de A lbano, e n ........................................................  70

O tro , represen ta  la oración del huerto en el 
acto de despertar el Señor á los Apóstoles,
original de Alberto Durero, e n .......................  4 00

Otro, represen ta  una cabeza de hom bre, o ri
ginal de V elazquez , e n .......................................  SO

O tro , represen ta  la V irgen en oración , ori
ginal de M urillo , e n ............................................ 2 0 0

Otro, represen ta  una Sacra familia , escuela
ita liana , e n ................................................................ 240

O tro , rep resen ta  á San Ju a n , copia de la es
cuela sevillana , e n  , . .  4 2(

O tro , rep resen ta  á San Francisco en éxtasis
oyendo la armonía de los án g e le s , estilo de
Solim era, e n ............................................  20(

O tro , represen ta  una Concepción, escuela se
v illan a , e n ................................................................ 3(

O tro , represen ta  la Magdalena haciendo pen i
tencia, original de Guarcino, e n ................. ..

O tro , represen ta  una vieja pesando dinero,
original de T rit, e n .............................  4 5C

O tro , representa un jóven jugando con un
bu ho , original de T r it .  e n ............... *t 5<

Otro, represen ta  un ángel levantando un niño;
otro, San Rafael acompañando á Tobías . es
cuela sev illa n a ........................................................  8 <

O tro , representa  á David orand o , original de
F ranfo rt, e n .............................................................. 5

O tro, represen ta  la V irgen con el niño de
Dios, original de P e ru g in i, e n ...........................  4 6

Otro, representa  la V irgen con el niño de Dios
de p ie , original de Parm achiani, e n ..............  88

O tro , representa Jesús espirante en la Cruz,
original de V an-D vck, e n ...................................  40

O tro, represen ta  la V irgen con el niño Jesús
en sus brazos , de D u lc í, e n .............................  %

D os, represen tan  flores y f ru ta s , originales de
Luis Malamó, e n  ........................................ 28

O tro , represen ta  la m uerte  que acomete al 
hom bre, original de A driano V an-O sía-
de , e n ......................................................................... 80

O tro , represen ta  San Juan  Evangelista predi
cando, original de Pedro Lasiman, e n   50

Otro, representa  el sueño de Sansón, de Lope
el M udo, e n ............................................................. 70

O tro, represen ta  Hércules hilando, e n   50
Cinco i d . , ios cinco sen tid o s . escuela flamen

c a , en .............................   7 , 00
Dos, represen tan  fru tas y ramos, escuela ita

liana , e n  ...................................................  44
O tro , represen ta  la Concepción, de P e re 

d a , en ......................................................................... 1,70
O tro , representa San Jo sé , la v irgen y  el

Niño , escuela italiana ,......e n .............................  4
O tro , represen ta  Rebeca y  E le az a r, escuela

alemana, e n .............................................................  É
O tro , represen ta  San Gerónim o, de Ju a 

nes , e n .......................................................................  5 (
O tro , represen ta  una Sacra fam ilia , de Mu—

rillo , e n .......................................................  V 2 í
O tro , rep resen ta  un nacim ien to , copia de T o-

v a r , e n .......................................................................
Cuatro represen tan  la vista  de Cádiz, e n . . . .  2 (
O tro, represen ta  el re tra to  del G eneral Prim ,

e n .................................................................... i

26,4
Y para su rem ate se ha señalado el dia 80 del cc 

rien te  á las ocho de su m añana en la sala de audie 
cias del propio Tribunal.

M adrid 19 de Julio de 4 81>8.=Ramón Sánchez.

Dr. D. Ricardo Diaz de R u ed a , Juez de prime 
instancia de N avalcarnero y  su partido , con categoi 
de térm ino.

P or el presen te se cita, llama y emplaza á los q
como acreedores ó en otro concepto se crean con dei

cho á los bienes concursados de B ernardo G arcía, r e 
ciño de V illam anta, p a ra  que por sí ó por medio de 
persona com petentem ente autorizada se p resen ten  en 
este juzgado á la reun ión  que ha de tener lugar el dia 
4.° de Agosto próxim o; bajo apercibim iento de pararles 
perjuicio.

Dado en N avalcarnero á 4 4 de Julio de 1 853 .— Ri
cardo Diaz de R ueda.— P or su m andado, A ndrés Senra.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, Juez decano de p rim era  instancia de esta 
capital y  su distrito  del P ra d o , refrendada del escriba
no de núm ero de la misma Dr. D. M ariano G arcía San
cha, se cita, llama y  em plaza por segunda vez á todas 
personas que se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento del licenciado D. Manuel Ramón 
García do A lmarza, notario y  oficial m ayor que fué del 
T ribunal de visita de esta corte , y  á las que ten 
gan cuentas pendien tes con aquel m ism o, para  que 
en el térm ino de 20 d ias, que em pezarán á co rre r y  
contarse desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  del Gobierno, com parezcan á de
ducir la acción de que se consideren asistidas en dicho 
juzgado y  por la citada escriban ía ; bajo apercibim iento 
de que pasado el referido  térm ino sin  verificarlo les 
p a ra rá  el perju icio que haya  lugar.

A voluntad de su dueño, y  en v irtu d  de prov iden
cia del Sr. D. José M aría M ontem ayor, Juez  de p rim e
ra  instancia del d istrito  del P rado de esta cap ita l, r e 
frendada del escribano de núm ero de la mism a Doctor 
D. M ariano García Sancha, se saca á pública subasta 
una casa, construida de nueva p lan ta , sita en esta cor
te  y  su calle de A m aniel, núm . 4 5 nuevo , 2 antiguo, 
con accesorias á la del Portillo , por donde está dem ar
cada con el núm. 6 nuevo de la m anzana 539 , cuya 
finca se compone de 2077 2 /3  pies cuadrados superfi
ciales, y  produce 4 5,240 rs  anuos, habiéndose señala
do p ara  el rem ate  de la misma el sábado 30 del' cor
riente m es, á las once de su m añana, en la sala de 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la te rrito 
rial de esta corte , con arreglo ai pliego de condiciones 
que hasta ocho dias se hallará  de manifiesto en el ofi
cio escribanía del actuario , sito en la calle M ayor, n ú 
mero 99, de una á tres  de la tarde.

Por providencia del Sr. D. José M aría M ontem ayor, 
Juez de p rim era  instancia de esta c o r te , refrendada de 
D. Pedro Clemente M arín , escribano de núm ero , en los 
autos de testam entaría  concursada de D. Tomas Jordán  
y  C a n to , se han señalado los dias 27 y  28 del co rrien 
te p ara  el rem ate en pública licitación de las fincas si
guientes :

Dia 27.
Una casa sita en la calle de la E scuadra , núm. 28 

antiguo, 3 n u ev o , m anzana 3 3 0 , com prensiva de 2790 
pies cuadrados; produce 6096 rs. a n u a les , y  ha sido 
tasada por ei arquitecto  D. Luis M artin y  M enendez en 
la cantidad de 92,1 40 rs. vil.

Otra casa en la calle de C a rre ta s , núm. 19 m oder
no , 30 antiguo, m anzana 20 7 , que com prende 4 840 
pies cuadrados; produce 24,455 rs. a n u a le s , y  ha sido 
tasada por dicho arqu itecto  en 486,875 rs . vn.

Dia  28.
Una casa en la calle Ancha de San B e rn a rd o , nú

meros 35 m o d ern o , 2 an tiguo , m anzana 4 9 8 , com
prende 3143 pies cu ad rad os; produce 9348 rs. anuales, 
y  está tasada por el referido arquitecto en 160,340 
reales vellón.

Otra casa en la calle M ayor, núm eros 96 nu evo , 6 
an tiguo , m anzana 417, com prende 992 4 /4  pies cua
drados de superficie; produce 8124 rs. a n u a les , tasada 
en 4 38,230 rs. vn. por el mismo arqu itec to .

El rem ate ten d rá  lugar en la audiencia del juzgado 
del Prado , sil a en el piso bajo de la te r r i to r ia l,  pla
zuela de Santa C ruz, á la hora de las once de la m aña
na de dichos días.

Las personas que qu ie ran  in teresarse  en la adquisi
ción de todas ó cualesquiera de las fincas expresadas 
pueden ente ra rse  de los títulos y  demás circunstancias 
en la escribanía de D. Pedro Clem ente M arin , calle de 
la Colegiata , núm. 6 , piso bajo.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de P a 
lacio en esta co rte , refrendada del escribano de S. M. 
y  del núm ero de la misma D. José García V areta, se 
c i t a , llam a y  em plaza por tercero  y  últim o térm ino de 
4 0 dias á los que bajo cualquier concepto tengan que 
e je rc ita r derechos contra las casas sitas en esta pobla
ción y  su calle de Z urita , señaladas con los núm eros 9 y 
32 antiguos, 4 9 y 21 m odernos, de la m anzana 20, 
para  que dentro  de dicho térm ino se p resen ten  en aquel 
juzgado y  escribanía á  deducir las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

A instancia de p a rte  interesada , po r providencia del 
Sr. D. Antonio E sp o n e ra , Juez  de p rim era  instancia 
de esta cap ita l, refren dada  del escribano del número 
D. Manuel F ra n c o , se ha señalado para  el rem ate  de la 
casa sita en esta c o rte , calle de Tudescos, núm eros 25 
m oderno , 32 y  33 antiguos de la m anzana 447 el dia 
80-del corriente á la una en la audiencia de S. S.; p re 
viniéndose que en la escribanía del actuario se hallan 
de manifiesto los títulos y  antecedentes de la finca y 
bases bajo las cuales se efectúa el rem ate  para  que 
puedan instru irse  los licitadores.

M adrid 20 de Julio de 1 85 3 .— Franco.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóver 
de Salas, Juez de prim era  instancia en esta capital, qu< 

, por indisposición del Sr. D. José M orphy despacha si 
juzgado , refrendada del escribano del núm ero D. Se- 

¡ hastian  C arbo nel, se cita , llama y  em plaza po r térm i
no de 30 dias á todos los que se crean  con derecho ei 

l concepto de herederos ó acreedores á los bienes queda-
- des por fallecimiento intestado de Doña Dominica Pala-
. cios, en el hospital general de M a d rid , á 4 de Agost<
_ de 1 854 , p ara  que den tro  del referido térm ino de 3!

dias com parezcan á usar de él en el expresado juzgado 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les parar; 
entero perjuicio.

a ---------------- — — -------------

a E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóvei 
de Salas, Juez de prim era instancia de esta capital qu 

e por ausencia del Sr. D. José M orphy despacha su juz
- gado, refrendada del escribano del número D. Sebastia;

;a rb o n e l, se cita , llama y em plaza á todos los que se 
onsideren con derecho en concepto de herederos ó 
creedores á los bienes quedados por fallecimiento de 
)oña Josefa O q u e lu ri, m uger que fué de D. Francisco 
)rm aechea, para  que al térm ino de 30 dias com parez- 
an á usar de él al referido juzgado; con aperc.ibimien- 
o que de no hacerlo les pa ra rá  en tero  perjuicio.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio E spo- 
l e r a , Juez de prim era  instancia del d istrito  de M ara- 
rjilas de esta corte , refrendada por el escribano del 
m inero de la misma D. Celestino de A n solean i , por uc
encia de su com pañero D. Domingo de los R eyes, se 
;ita, llama y  emplaza por térm ino de 30 dias al po
seedor de la capellanía fundada en la parroquia  de S an - 
a M aría la Real d é la  Almudena, de esta población, por 
3. Antonio Alosa, dueño al parecer de un censo de 
>20 0 rs. de capital con réditos al 2 1 /2  por 100 . im
puesto sobre una casa en la calle de la Ruda , núrne- 
'os 5 an tiguo , 15 nuevo , m anzana 87 , ó á los que se 
jonsideren con derecho al m ism o, á fin de que se p re 
senten con los documentos oportunos á usar el que les 
convenga.

M adrid 20 de Julio de 4 8 5 3 .— Francisco Vegue.

Se cita y  emplaza al poseedor del m ayorazgo de los 
H urtados, ó persona á quien corresponda un censo p e r
petuo de un  ducado y una gailina impuesto sobre casa 
sn esta corte  y su Callejón de las M inas, antes de la 
Cruz de la Z a rz a , núm . 26 an tiguo , 5 n u ev o , m an
zana 472 , acuda en el térm ino de 30 dias al juzgado 
de p rim era  instancia del distrito  dei P rado de esta ca
pital y  escribanía de núm ero de D. B ernardo Diaz de 
A n to ñ an a , á usar del derecho que le asista en expe
diente formado á pedim ento del dueño de dicha casa so
bre reduc ir á redim ible el citado censo perpetuo.

Madrid 20 de Julio de 1 S53.—-Antoñana.

T ribunal de Comercio. =  E n v irtu d  de providencia 
del Sr. Juez Comisario de ía qu iebra de D. Benito Ma
rin  se sacan á pública subasta por térm ino de nueve 
dias diferentes géneros de com ercio, como son telas, p e r
cales, p a ñ u e lo s , camisas y  otros varios géneros, que 
han sido tasados por los peritos nom brados al efecto en 
la cantidad de 71,041 rs. v n . , y  existen depositados en 
la calle de la Concepción G erónim a, núm . 7, cuarto  b a 
jo in te rio r, donde se pondrán  de m anifiesto, adm itien
do las posturas que se hagan siem pre que cubran las 
tres cuartas partes de su tasación.

Y para  su rem ate se ha señalado el dia 30 del cor
rien te  á las ocho de su m añana en la sala de audiencias 
del propio T rib u n a l, sito plazuela de la L e ñ a . núm e
ro 44, piso p rincipal. Lo que se hace saber al público 
á los efectos conducentes.

M adrid 4 9 de Julio de 1 853. =  Ramón Sánchez.

D. Patricio Torre ísunza,  Juez de prim era  instancia 
de esta villa y  su partido Ae.

P or este mi segundo edicto c ito , llamo y ‘emplazo á 
Ju an  Sánchez M anso, vecino de V illar del R e y , contra  
qu ien procedo crim inalm ente po r golpes contusos i r ro 
gados á Antonio Jesús San tos, para  que se p resen te  en 
la cárcel pública de dicho p a r tid o , en ei térm ino de 
nueve dias siguientes, á responder á los cargos que lo 
resulten  en la citada c a u sa , que si lo hiciere se le oirá 
y  hará justicia  en lo que la tenga ; bajo apercibim iento de 
que no presentándose en el recordado térm ino  se seguirá 
aquella en su rebeldía, y  los autos y  diligencias se no
tificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciere en su persona.

Dado en A lburquerque á 4 7 de Julio de 4 S 5 3 .= P a -  
tricio T orre Isu n za .= E 1  escribano actuario , G uiller
mo Soto.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Espo- 
l e r a , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M ara
villas , re fren dada  del nu m erario  D. Claudio Sanz y 
éarea , se cita , llam a y em plaza á Pedro B e rc e , mozr. 
le la tahona calle de H ortaleza , núm. 3 8 , para  qu t 
len tro  dei térm ino do nueve dias se presente en la au- 
licncia de S. S . , sita en el piso bajo de la territo ria l 
plazuela de Santa C ruz, á responder á los cargos que 
iontra él resu ltan  en la causa form ada por herida í 
luán R iverol; bajo apercibim iento que de no p resen 
tarse le p a ra rá  el perju ic io  que haya iugar.

Por el presen te y  en v irtu d  de providencia del se- 
üor D. Félix de la Sota y  S o ta , Juez de p rim era  ins
i e r a  instancia del d istrito  de Em bajadores , refrendad; 
por el escribano del núm ero D. Pedro  Clemente M arin 
encargado del despacho de la vacante de D. Francisca 
Morcillo y  L eón , se ciia á Antonio G arcía, que ha vi
vido al parecer en la calle de L a v a p ies , núm ero 8 , ; 
Tin de que en el térm ino de nueve dias se p resen te  ei 
la audiencia de dicho señ or, sita en el piso bajo de h 
territo ria l, á p re s ta r  una declaración á consecuencia di 
exhorto librado por el Sr. Juez  de San M artin de Val 
deiglesias ; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  e 
perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El Diario aleman de Francfort dice que los re 
fugiados austríacos en Sm irna se habían acogido á 
bordo del buque de g uerra  am ericano , y que Cos
ta se hallaba en un  navio de guerra  francés.

Escriben de Jassy el A :
«Las tropas rusas han entrado de noche en la 

ciudad en medio de u n  fuerte  aguacero y esíen u a -  
das de ham bre y  de cansancio. Se han alojado sin 
orden en las casas p a rtic u la re s , donde necesitados 
de reposo en traban  á la fuerza los soldados pidien
do im periosam ente víveres. Todas las clases de la 
población se ven  sumidas en el mas profundo des
consuelo.

La m ayor parte de estas tropas se dirigen á 
marchas forzadas hacia el Danubio. A esta fecha 
hay ya mas de 30,000 hom bres en la Moldavia.»

Las noticias de los principados, lo mismo que 
las de O dessa, son tristes: la paralización del co
mercio era m ayor cada dia.

Un despacho telegráfico privado de Marsella 
leí 46 da noticias de Constantinopla que alcanzan
il 5.

A la partida del buque que las ha  traido reb 
laba cierta inqu ietud  en C onstantinopla, donde se 
emia que los turcos y los griegos, sobreexcitados 
7or las circunstancias políticas, se en tregasen  á al
quil grave exceso. Acababa de saberse el paso dei 
Prnth.

Segun las últim as noticias, el núm ero de tropas 
rusas en Valaquia ascendía á 50,000 hom bres.

Los Embajadores de Francia é Ing la te rra  ha
bían pedido al Gobierno de G recia que cesaran 
sus preparativos m arítim os.

Las escuadras perm anecían en Besika.
El mismo despacho confirma la noticia conoci

da ya en Londres hace ocho dias por la via de Cal
cuta de que la g u e rra  habia vuelto  á em pezar en 
tre  ingleses y birm anes.

Escriben de P lym outh el 15 al M orn¡ng-C hro~  
n ic le :

« La escuadra de la Mancha se aum entará  en 
breve con el navio de línea Queen de 420 cañones, 
procedente de P lym outh ; el Neptuno  de 420; Z)u- 
que de W ellington  de 434 , salido de Spithead el 
m artes para un  crucero  experim ental de tres  se
m anas, y que ha recibido orden de volver. Los 
buques están provistos de v íveres y  m uniciones 
para poder lev an tar el ancla al momento.

U ltim am ente, el Agamenón  de 94 y  de héli
ce , llevando el pabellón del A lm irante C orry , vie
ne á Spithead á reun irse  á la escuadra.»

En Toscana se ha decretado un  contingente de 
4 400 hom bres destinados al servicio de la arm ada.

En T urin  se ha prorogado el Parlam ento hasta 
el 4 3 de Noviembre próximo.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia  24 de Julio de  1853  á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 po r 100 consolidado, 43 1 /4 . 
ídem  d iferido , 23 4 /8 .
Inscripciones de partíc ipes legos del 4 y 5 por 

1 00 . 4 9 p.
A m ortizable de primera en nuevos títulos, 10 1/2. 
Idem de seg und a, 5 4 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 103. 
M aterial del Tesoro p re fe re n te , 54 p .
Idem no p re fe ren te , 4 4 p.
Idem sin in te ré s , 32 p.
Acciones de las Cabrillas y C o ru ñ a , 4 05 4 /2  p, 
Fom ento de 2000 r s . , 83 d .
F e rro -c a rril  de A ran ju ez  á Alm ansa de 2000 rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS,

L óndres á 90 dias, 5 4 -1 0 .
Paris , 5 -2 7 .
Alicante, 4 /4  d.
B a rc e lo n a , p a r  pap. d 
Bilbao , p a r pap. d.
Cádiz, p a r  pap . d.
Coruña , 4/2  pap. d.
G ra n a d a , 4 /2  d.
M álaga, 1 /4  d.
S a n ta n d e r , p a r pap . d.
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , p a r  pap . d.
V alencia , p a r p ap . d.
Zaragoza , 4/ 4  d.
Descuento de le tras  al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Manual de teneduría  de libros po r p a rtid a  doble, 
por D. Felipe Salvador y  A znar : te rcera  edición, adop
tada por texto en las escuelas m ercantiles é in d u stria 
les y  en los exám enes de los em pleados de Hacienda, 
po r estar a rreg lada al Código de Comercio y  ley  de 
contabilidad. Se vende á 42 rs. en el despacho de la 
Im pren ta  nac io n a l, y  en las lib re rías de S á n ch ez , Cas
tillo, V illav e rd e , E uro p ea , Publicidad y  p o rte ría  del 
T ribunal de Comercio. El au to r , que v ive en la pla
zuela de H errad ores, núm. 2 9 , cuarto  p r in c ip a l, la re 
m ite á quien se la pida acom pañando una libranza de 4 5 
reales ó 22 sellos de cartas.

En el pueblo de Baños, p ro v incia  de E x trem ad ura , 
distante 36 leguas de esta c o rte , se vende una espacio
sa casa, concluida en el p resen te  año , p ro p ia  p a ra  te 
ne r huéspedes de los que van  á tom ar baños al re fe r i
do pueblo, la cual se d ará  po r poco mas de su coste, 
por no poder su dueña acud ir á ella.

P a ra  v e rla  podrán  d irig irse  á dicho pueblo de Ba
ños á I). Pedro  A lvarez , qu ien está encargado de ense
ñ a rla , y  pa ra  t ra ta r  de a juste  en esta  c o rte , calle do 
Zaragoza, núm . 4 3 , cuarto  p rin c ip a l, con Doña Flo
ren tin a  P uerto .

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A la s  n u e v e  d e  la  noche.— Ei

principio de u n  reinado , d ram a nuevo en cuatro  actos y 
en verso, original de dos aplaudidos escrito res.— La p e rh  
je re za n a , baile. El hombre propone , comedia nu eva  en 
un acto , arreg lada po r un  conocido esc rito r.—'P a q u i
ta , paso á dos po r los niños Doña P e tra  T au lar y  D. José 
Mendez, conocido por Ronconi, alum nos del tea tro  Real.


